
 

INSTITUTO SUPERIOR DEL PROFESORADO 

"DR. JOAQUÍN V. GONZÁLEZ" 

PROFESORADO EN FRANCES 
 

SELECCION DOCENTE PARA DESIGNAR PROFESOR INTERINO EN LA SIGUIENTE 

CATEDRA: 

 

PEDAGOGIA – 1°A TV - 3HS  

HORARIO: martes 20:50 a 22:50hs 

 

JURADO: BARIFFI – BASUALDO, M. - LAVALLETTO 

 

 

CONSULTAR NUEVO REGLAMENTO DE SELECCION DOCENTE, 

DOCUMENTACION A PRESENTAR. 

 

“EL CURRICULUM Y LA PROPUESTA DE TRABAJO DEBERAN SER 

PRESENTADAS DE ACUERDO CON LOS ANEXOS I Y II DEL REGLAMENTO DE 

SELECCIÓN DOCENTE, DE LO CONTRARIO NO SERAN EVALUADOS”  
 

LA INSCRIPCIÓN SERA ONLINE DESDE EL 17/08 AL 25/08 

 

 

En vista al DECNU-2020-875-APN-PTE, las Selecciones se realizarán de la 

siguiente manera:  

1) La publicación será de 7 días previos a la inscripción, la misma se realizará de 

forma virtual a la casilla de correo inscripcion.seleccionesjvg@gmail.com  

 

2) Los postulantes en el ASUNTO deben colocar el nombre completo de la 

asignatura, comisión, turno y departamento.  

 

3) En el cuerpo del mail deben adjuntar en PDF el Currículum Vitae completo con 

la documentación y el PDF del Proyecto de trabajo y Declaración Jurada Anexo III  

 

4) La citación a coloquio y/o notificación de dictamen se realizará a través de la 

casilla notificacionselecciones.jvg@gmail.com. En la misma se les informará 

oportunamente del turno que se les asigna para presentarse a rendir el coloquio y/o 

notificarse del dictamen en la Institución. 

 

5) El día de la notificación de dictamen deberán entregar la documentación impresa, 

solicitada para la inscripción y deberá traer los originales y fotocopias de los títulos 

para su control. 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



 

DEPARTAMENTO DE FRANCÉS 

 

CABA, 8 de junio de 2021 

 

MATERIA: PEDAGOGÍA 

Objetivos 

Que el futuro profesor logre 

•Sensibilizarse frente a la complejidad del educar, en cualquiera de sus 

dimensiones, tanto formalizadas como no formales y espontáneas. 

•Analizar críticamente los procesos éticopolíticos y biopsicosociales 

implicados en la consideración de lo educativo. 

•Actualizar, resignificar e integrar conocimientos y modelos educativos 

adquiridos durante la formación previa. 

•Integrar conocimientos adquiridos en forma simultánea, a través del 

aporte teórico de las otras disciplinas del plan de estudio vigente. 

•Reconocer discursos y prácticas cristalizados que naturalizan la 

educación, la transforman en “hecho” y obstaculizan la reflexión crítica. 

•Desarrollar actitudes de compromiso y responsabilidad social en el 

ejercicio docente. 

•Percibir y transformar acontecimientos del presente tanto del nivel del 

devenir social como del nivel estrictamente escolar, en objetos de 

tematización pedagógica. 

•Reflexionar críticamente sobre sus propias prácticas a partir de una 

posición ética, política y epistemológica. 

Contenidos mínimos 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires 

Ministerio de Educación 

Dirección de Educación Superior 

 

Instituto Superior del Profesorado 

“Dr. Joaquín V. González” 

 

El dispositivo escolar de la modernidad y su relación con la constitución 

del Estado moderno en el siglo XVIII. La epistemología positivista del 

siglo XIX y su capacidad performativa de lo educativo: objetividad, 

universalidad, homogeneidad y neutralidad ética. La pedagogía como 

saber técnico. La enseñanza como transmisión de la cultura letrada: la 

centralidad del método. El aprendizaje como incorporación 

de conocimientos verdaderos. Durkheim y la centralidad de la escuela 

como organismo intermedio entre el individuo y la sociedad. Vigencia de 

esta concepción. 

La epistemología comprensivista y la centralidad del sujeto de 

conocimiento. La enseñanza como facilitadora del aprendizaje. La 

importancia de los argumentos: Dewey. Consenso y verdad. Los 

métodos activos y los intereses de los sujetos de aprendizaje. La 

construcción del conocimiento y sus efectos en la concepción de lo 

educativo. La regulación racional del formato escolar: burocracia. 

Universalidad y neutralidad ética. Vigencia de esta concepción.La 

epistemología social crítica y la develación de la escuela como 

dispositivo de reproducción de los intereses de la posición dominante. 



 

Neomarxismo. Objeciones a la objetividad, universalidad y neutralidad 

ética. Estado y poder burgués: Althuser. Saber y poder: Foucault. Los 

herederos de la cultura escolar: Bourdieu. La educación como práctica 

para la libertad y la educación como emancipación: Freire. Vigencia de 

esta concepción.Los desafíos del presente: el reconocimiento de la 

desigualdad y la ampliación del derecho a la educación. El conocimiento 

como un bien público y el papel de la educación en la distribución 

igualitaria del conocimiento. La obligatoriedad de la escuela secundaria: 

garantía de acceso, permanencia y egreso. Inclusión y calidad: política 

de la enseñanza y nuevos formatos escolares. La formación docente de 

cara a los niveles obligatorios para los que forma: la trayectoria de los 

estudiantes, la responsabilidad del Estado y los docentes como garantes 

del derecho a la educación, la igualdad en el acceso al conocimiento y la 

inclusión. 


